
 

 

Preguntas sobre el Proyecto para permisos de pesca comercial categoría 
“A” 

 

Se realizaron, hasta el momento las siguientes consultas: 
 
 
1) Vínculo Jurídico de la unidad pesquera con la empresa proponente.  
En el caso de contrato de arrendamiento o contrato de compraventa - Cuáles son los requisitos 
que DI.NA.RA exigirá que se contemplen en cualquiera de estos documentos. Agradecemos si 
es posible ampliar teniendo en cuenta los requerimientos de la Dirección de Marina Mercante 
para una embarcación de bandera extranjera. 

Respuesta: Dado la consulta, respondo que, en caso de un contrato de arrendamiento de un 
buque, el plazo debería contemplar la duración del Permiso de Pesca a otorgar. O sea que 
cubriera los 5 años de duración del Permiso de Pesca.  Si se trata de Compraventa, deberían 
presentar la misma en la Dirección de Marina Mercante, a los efectos que, en la Matrícula de 
Cabotaje del Buque, ya apareciera la nueva propietaria del mismo. Si la titular del Permiso de 
Pesca coincide con la propietaria del Buque, quedaría acreditado el vínculo.  

2) Vínculo Jurídico de la unidad pesquera con la empresa proponente. 
¿En caso de tener un compromiso de compraventa supeditado a la obtención del permiso de 
pesca cuáles serían las formalidades a cumplir?  

Respuesta: De presentar un compromiso de compraventa, mínimo un documento privado con 
certificación de firmas. 

3) ¿Dónde debemos entregar la garantía de mantenimiento del proyecto?  

Respuesta: Antes de la fecha y hora de la apertura del llamado, la acreditación es a la cuenta 
corriente en pesos a nombre de INAPE (DINARA), (la cuenta figura en el punto 7.2 pag. 11 del 
pliego) 

 

 

 
 


